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RESUMEN 

El objetivo principal del presente trabajo de investigación fue determinar la 

correlación entre el procedimiento administrativo y la satisfacción del administrado 

que concurre diariamente de modo presencial o virtual; así como, determinar la 

correlación entre el procedimiento administrativo y las dimensiones de la 

satisfacción del administrado, con un enfoque cuantitativo, alcance correlacional y 

diseño transversal no experimental, debido a que se no manipularon las variables. 

La recolección de información, se realizó con un cuestionario de 60 preguntas sobre 

procedimiento administrativo y satisfacción del administrado, con una valoración de 

la escala de Likert de 1 a 5, y una confiabilidad del instrumento mayor al 80%. 

Posteriormente se analizó de manera descriptiva e inferencial las variables, para la 

prueba de hipótesis que calculo el Rho de Spearman con un valor de significancia 

bilateral entre las variables de 0.001, el cual fue menor a 0.05, rechazando la 

hipótesis nula y aceptando la hipótesis alterna que demuestra una correlación 

positiva moderada entre el procedimiento administrativo y la satisfacción del 

administrado. 

Palabras clave: Procedimiento administrativo, administrado,  acto administrativo. 
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ABSTRACT 

The main objective of this research work was to determine the correlation between 

the public administrative service and the satisfaction of the citizens who attends 

daily in front-office services or online services; as well as, to determine the 

correlation between the administrative procedure and the dimensions of the 

satisfaction of the citizens, with a quantitative approach, correlational scope and 

non-experimental cross-sectional design, because the variables were not 

manipulated. The collection of information was carried out with a survey of 60 

questions on public administrative service and satisfaction of the citizens, with a 

Likert scale assessment of 1 to 5, and a reliability of the instrument greater than 

80%. Subsequently, it was analyzed descriptively and inferential variables, for 

hypothesis testing. Spearman's Rho showed a value of bilateral significance 

between the variables of 0.001, which was less than 0.05, rejecting the null 

hypothesis and accepting the alternative hypothesis that demonstrates a moderate 

positive correlation between the public administrative service and satisfaction of 

the citizens. 

Keywords: Administrative procedure, citizens, Administrative act. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los procedimientos administrativos, creados y planificados al interior de las 

instituciones del Estado para atender las necesidades de los ciudadanos, 

garantizan tanto su derecho como su participación en la administración pública. 

Estos procedimientos administrativos utilizados en las entidades públicas para 

atender a los ciudadanos, se llevan a cabo desde los actos más simples, como la 

obtención de una licencia, hasta los más complejos, como son los procesos 

impugnatorios. Los resultados del acto administrativo algunas veces generan 

disconformidad en los administrados, lo que se evidencia no solo en nuestro país, 

sino en otro lugar del mundo. 

A nivel internacional, como en el caso de los ciudadanos argentinos y 

uruguayos que presentan o formulan una petición a la administración pública y que 

no obtienen una respuesta o no logran obtenerlo en el plazo fijado sienten una gran 

insatisfacción por el procedimiento administrativo Goldfard (2020), por ello estas 

administraciones implementaron el silencio administrativo para mitigar la 

insatisfacción de los ciudadanos, esta implementación como solución a estos 

problemas debe estar siempre en evaluación para observar si se logra el objetivo 

buscado, como señala Borrero (2020), quien encontró que el 89% de los trámites 

administrativos realizados en las distintas dependencias educativas en Latino 

América y el Caribe son presenciales, demostrando que la población aun continua 

teniendo gran preferencia por los trámites presenciales. Otro caso a mencionar es 

el de Vietnam, en la que el estudio realizado por Chien y Thanh (2022) evidenciaron 

que los factores procesales, éticos y resultados tienen un efecto positivo en la 

satisfacción del usuario. Finalmente, el estudio realizado en Francia por Hédon 

(2022), reveló que todos los años más del 80% de los reclamos que recibe el 

Defensor de los derechos, se relacionan con procedimientos administrativos poco 

eficientes y demasiado largos.   

En nuestro país, el 68.7% de la ciudadanía que vive las provincias de Lima y 

que dan inicio a un procedimiento administrativo en las ventanillas de atención a la 

ciudadanía de la Dirección Regional de Educación (DRE), sienten insatisfacción por 

los trámites engorrosos según describe Quiñones (2022), evidenciando una 

relación entre la satisfacción de la ciudadanía y los procedimientos administrativos. 

De otro lado, otros elementos deben ser considerados para evaluar la satisfacción 
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del ciudadano como señala Delgado et al. (2021), es por ello que para mejorar la 

satisfacción del administrado debemos evaluar la calidad del servicio. Turpo (2021). 

Otro análisis realizado por Condori (2018), encontró que el 68% de los participantes 

de su estudio considera ineficiente el procedimiento administrativo realizado por la 

administración de transporte público en Tacna, debido a la exigencia de muchos 

requisitos, incumplimiento de los plazos de atención y los altos costos 

administrativos, esto demuestra la existencia de una gran insatisfacción en los 

conductores dedicados al transporte interurbano. Por último, Salas (2018) encontró 

que en las oficinas del municipio de Huaro, donde se cobran pagos por el suministro 

de agua potable, el 47% de los encuestados nunca utilizó este servicio, lo que 

demuestra que los procedimientos utilizados por la municipalidad son deficientes y 

que el grado de insatisfacción es muy alta (62%).  

En el ámbito local el grado de satisfacción puede ser estimado analizando la 

calidad de servicio otorgado por las entidades públicas como lo indica Paucar 

(2019), en su estudio sobre la calidad de servicio recibida por los maestros que 

realizaban algún trámite en la UGEL Lima, mostrando que más del 50% de los 

entrevistados manifestaban que el servicio brindado era bueno, por lo que su 

satisfacción era mayor al 50%. Por esto, en el presente contexto, analizaremos los 

procedimientos administrativos que se realizan en la Dirección de Normativa en 

Comunicaciones, unidad orgánica del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

(MTC) donde se realizan los procedimientos administrativos relacionados a la 

certificación de equipos que utilizan el espectro radioeléctrico o se conectan a la 

red pública; así como, la fiscalización de los diversos servicios relacionados a las 

comunicaciones; donde a pesar de las mejoras señaladas en la Ley del 

Procedimiento Administrativo General (Ley 27444), de 1729 solicitudes que 

iniciaron el procedimiento administrativo, 27.36% fueron procedimientos 

improcedentes y un 18.45% de los procedimientos fueron oficiados al administrado 

para comunicarles que sus solicitudes no requerían el procedimiento solicitado, 

generando insatisfacción en la ciudadanía que habiendo realizado el pago para el 

inicio del proceso administrativo no encuentran cumplidas sus expectativas. 

Como consecuencia  del aumento de los procedimientos administrativos que 

no obtienen un resultado favorable o que su solicitud no ha sido procedente, se 

puede provocar en la ciudadanía desconfianza en aquellos trámites que se 
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encuentran automatizados, por esto, nuestro estudio plantea conocer los elementos 

necesarios para elaborar recomendaciones que puedan ser implementadas como 

mejoras continuas en bien de la ciudadanía relacionados a la atención del 

funcionario, información de la entidad, tiempo de atención, resultado del 

procedimiento y la confianza del procedimiento que genera una influencia sobre la 

satisfacción del administrado de la Dirección de Normativa en Comunicaciones del 

MTC.  

De toda esta información se pudo inferir el siguiente problema general de la 

investigación ¿Cuál es la relación entre el procedimiento administrativo y la 

satisfacción del administrado de la Dirección de Normativa en Comunicaciones del 

MTC?; la cual nos lleva a formular los siguientes problemas específicos:  ¿ Cuál es 

la relación entre el procedimiento administrativo y los elementos tangibles, la 

fiabilidad, la capacidad de respuesta, la seguridad y la empatía de la Dirección de 

Normativa en Comunicaciones del MTC?. 

La presente investigación está basada en las diversas fuentes de 

información encontradas, por lo que la justificación teórica de nuestro estudio 

pretende aportar un mayor conocimiento sobre la correlación de las variables en 

estudio, lo cual permitirá a la Dirección de Normativa proponer mejoras en el 

procedimiento administrativo generando un efecto positivo en la satisfacción del 

administrado. Para la Asociación Española para la Calidad (2003), la satisfacción 

se puede medir de forma directa del resultado o de la prestación del servicio que 

recibe el cliente. De otro lado Condori (2018), señala que el procedimiento 

administrativo es realizado por el personal administrativo que representa la voluntad 

institucional, encargado de derivar adecuadamente el procedimiento administrativo. 

Como justificación metodológica del estudio se propone elaborar mecanismos de 

consulta periódica a los administrados en base al instrumento utilizado en el 

presente estudio, permitiendo a la entidad escuchar a la ciudadanía y que ellos no 

sientan que los procedimientos administrativos son tediosos o que requieren de 

profesionales en cada materia para poder ser realizados. El resultado de nuestra 

investigación brinda resultados actuales y reales de los procedimientos 

administrativos que son ofrecidos por de la Dirección de Normativa en 

Comunicaciones a la ciudadanía, por lo que como justificación práctica del estudio 

se propone en base a los resultados encontrados generar propuestas que mejoren 
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los procedimientos administrativos actuales de la entidad, lo cual cambiará la 

percepción negativa del administrado cuando finaliza este procedimiento. 

Como la Dirección de Normativa en Comunicaciones busca estandarizar 

sus procesos administrativos que deben estar de acorde a las necesidades de la 

ciudadanía, el objetivo general de nuestra investigación era Determinar la relación 

entre el procedimiento administrativo y la satisfacción del administrado de la 

Dirección de Normativa en Comunicaciones del MTC; que nos permitieron plantear 

los siguientes objetivos específicos: Determinar la relación entre el procedimiento 

administrativo y los elementos tangibles, la fiabilidad, la capacidad de respuesta, la 

seguridad y la empatía de la Dirección de Normativa en Comunicaciones del MTC. 

Como la estandarización de los procesos en la Dirección de Normativa 

regula sus procedimientos administrativos, por esto la hipótesis general de nuestra 

investigación planteó lo siguiente: Existe una relación significativa entre el 

procedimiento administrativo y la satisfacción del administrado de la Dirección de 

Normativa en Comunicaciones del MTC; seguidamente se plantearon las hipótesis 

específicas siguientes: Existe una relación significativa entre procedimiento 

administrativo y los elementos, la fiabilidad, la capacidad de respuesta, la seguridad 

y la empatía de la Dirección de Normativa en Comunicaciones del MTC. 
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II. MARCO TEÓRICO

De los diversos artículos y tesis revisadas sobre procedimientos 

administrativos en las entidades públicas y su relación con la satisfacción del 

administrado, se puede mencionar con respecto a los antecedentes internacionales 

encontrados, que Tenesaca (2022) nos hace un análisis del problema que afrontan 

los discapacitados en el Ecuador para que su condición sea reconocida como tal 

por un simple acto de la administración, proponiendo como objetivo visualizar las 

presuntas arbitrariedades ejercidas por los funcionarios públicos en la sociedad 

ecuatoriana contra el registro de los discapacitados, que solo tiene registrado al 

2.74% del total de discapacitados a nivel nacional. Para ello se propuso analizar el 

proceso de calificación de un discapacitado, el cual se inicia con un instrumento 

completamente médico que define su situación física y mental, luego de ello, toda 

esta información debe ser tramitada al Ministerio de Salud Pública quien elabora un 

expediente, la cual contiene toda la información que sea necesaria para el inicio del 

procedimiento administrativo. El tipo de investigación que utilizó fue totalmente 

cualitativo; sin embargo, durante el diagnóstico que tuvo un carácter de tipo 

transversal, se pudo evidenciar un análisis cuantitativo de los resultados, debido al 

diseño no experimental, con diagnóstico transversal. Utilizó el Método Analítico – 

Sintético debido a que su investigación era teórica, permitiéndole realizar un 

análisis con diversos instrumentos del proceso de calificación de la discapacidad 

en las encuestas. Los resultados obtenidos concluyeron que si bien el 

procedimiento médico era idóneo, el procedimiento administrativo no lo era, debido 

a que presenta deficiencias en los plazos, competencia, recursos, medios de 

impugnación y otros que forman parte del procedimiento administrativo. 

El artículo de Brown-Mata et al. (2021) nos muestra un análisis sobre la 

satisfacción de los adolescentes en las clases virtuales que se desarrollaron en el 

país de Costa Rica, realizado en plena pandemia ocasionada por la COVID 19, que 

valora el aprendizaje desarrollado por los estudiantes al recibir sus clases vía 

internet con el material que tengan disponible, para el logro de su objetivo en la 

investigación, empleó un diseño transversal y cuantitativo utilizando una encuesta 

online desarrollada sobre la plataforma Google Forms, los criterios de inclusión 

fueron que residan en Costa Rica, tener una edad entre los 14 a 18 años y ser una 

estudiante de colegio que imparta clases virtuales, los criterios de exclusión fueron 
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no recibir el consentimiento informado y no aceptar el consentimiento informado. 

La muestra estaba conformada por 128 personas, de las cuales el 63.3% eran 

mujeres, 34.4% hombres y 2.3% no indicó su género. En el estudio los resultados 

mostraron que en la costa todas las personas encuestadas pueden conectarse a 

internet por algún medio como wifi, a través del celular de modo prepago y 

postpago. 

Con respecto al estudio de Quesada (2021), se hace una aproximación de 

la calidad de servicio ofrecido por la administración de la universidad nacional de 

Costa Rica y su impacto en la satisfacción de los estudiantes universitarios, 

proponiendo como hipótesis estas dos variables en estudio se encuentran 

debidamente ligadas, por esto utiliza la metodología de tipo mixta para poder 

encontrar la relación causa-efecto, con una muestra en su estudio que estuvo 

conformada por los estudiantes de las carreras de Biología, Geología y Química 

que pertenecen a la facultad en ciencias de la universidad, los cuestionarios que 

utilizó en la investigación fueron desarrollados considerando como las dimensiones 

satisfacción, compromiso y calidad. Los resultados mostraron que existe una 

correlación entre calidad de servicio y satisfacción de los estudiantes universitarios 

con una Spearman que va de 0.99 a 0.480. 

En Iran, Kazerooni et al. (2019) analizaron las expectativas de 156 ancianos 

en un asilo de Kahrizak, con respecto a los servicios médicos en salud y los 

servicios de atención recibidos, debido al crecimiento constante en los últimos años 

de su población mayor. Luego de analizar las variables demográficas recogidas 

mediante un cuestionario, utilizando el software SPSS versión 22, se obtuvo que 

aproximadamente 115 de ellos esperaban un buen servicio y que 101 de los 

ancianos lo calificaban como buena, por lo que las variables demográficas como 

son el estado civil, edad o sexo no tienen un efecto estadístico sobre el servicio 

esperado y la satisfacción, ya que los resultados muestran que el nivel de 

satisfacción encontrado en los servicios prestados es buena; sin embargo, hay una 

gran expectativa por el sistema de atención médica. 

En relación con los antecedentes nacionales podemos citar a Quiñones 

(2022), quien realizó un análisis entre los procesos administrativos y el nivel de 

satisfacción de ciudadanos que acuden a la Dirección Regional Educativa en las 

Provincias de Lima (DRELP), determinando cómo se relacionaban los procesos 
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administrativos manejados en la DRELP y el nivel de satisfacción de ciudadanos. 

La justificación de su investigación fue tratada científica y pedagógicamente debido 

a que tenía el propósito de encontrar una vinculación entre las variables. La 

delimitación espacial del estudio se realizó en el distrito de Santa María, ubicada al 

norte de la provincia Huaura en el departamento Lima, cuya población estaba 

conformada por trabajadores, servidores y los empleados públicos de la DRELP. 

Como metodología de estudio se utilizó la forma descriptiva debido a sus 

peculiaridades, por lo que se consideró al estudio correlacional; asimismo, para el 

estudio se tomó una muestra probabilística de la población, la cual estuvo 

conformada por 59 colaboradores trabajadores del área administrativa, entre 

personal CAS y nombrados del área administrativa. Como técnica de recolección 

de datos se utilizó la encuesta, y se procesó la información de forma descriptiva. 

Luego de interpretar los hallazgos con la aplicación de las herramientas 

estadísticas, se concluyó que existía una relación tanto entre los procedimientos 

administrativos y los niveles de bienestar de los clientes de la DRELP; así como, 

entre el bienestar de los consumidores y la dirección, la organización, la planeación 

y control. 

De su parte Condori (2018) realizó una investigación en la subgerencia que 

fiscaliza el tránsito y transporte en la Municipalidad de Tacna, sobre la satisfacción 

del transportista y el procedimiento administrativo, determinando cómo se 

relacionaba el procedimiento administrativo con el nivel de satisfacción de los 

transportistas interurbanos, su investigación fue enfocada cuantitativamente y con 

nivel correlacional, de corte transversal y diseño no experimental. Por ello, utilizó 

como técnica para recolectar los datos a la encuesta, con una población integrada 

por 100 transportistas interurbanos que iniciaron un proceso administrativo en el 

Municipio Provincial de Tacna. El cuestionario fue elaborado en base a la escala de 

Likert como instrumento por cada variable. Los datos obtenidos se analizaron con 

ayuda de la estadística inferencial y descriptiva. Luego de su evaluación, se pudo 

observar que del total de encuestados, el 68% considera deficiente el procedimiento 

administrativo, un 26% manifiesta que el procedimiento administrativo es algo 

regular y solo un 6% menciona en sus respuestas que el procedimiento 

administrativo es eficiente; asimismo, al analizar la satisfacción del administrado 

pudo comprobar que el 47% se encontraba insatisfecho, 45% normal y solo el 8% 
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se encontraba satisfecho. La conclusión de su estudió reveló la insatisfacción de 

los transportistas interurbanos debido al incumplimiento de los plazos establecidos 

y a los requisitos que se exigen para llevar a cabo este procedimiento 

administrativo. 

Al desarrollar su tesis Salas (2018) busco determinar la relación entre los 

diversos procedimientos administrativos y la satisfacción de la ciudadanía que 

acuden a la oficina de recaudación para el pago por servicio de agua y alcantarillado 

en el Municipio distrital de Huaro. Para ello su tesis era tipo descriptivo 

correlacional, desarrollada con enfoque cuantitativo y diseño no experimental, ya 

que no manipulo por ningún medio las dos variables en estudio y solo observó los 

fenómenos en su ambiente natural, su diseño fue transeccional o transversal debido 

a que realizó investigaciones de hechos y fenómenos de la en un periodo 

determinado, por ello utilizó el método descriptivo. Con relación a la población de 

su estudio, esta fue conformada por 40 hombres y 30 mujeres que laboran en la 

Municipalidad del distrito de Huaro y los usuarios que fueron un total de 2500 

beneficiarios, la muestra estuvo conformada por el personal de la oficina de rentas 

compuesta por el jefe, 05 trabajadores administrativos, 02 trabajadores de campo 

quienes hacen las notificaciones a los usuarios. Para la recolección de información 

realizó una revisión de datos o temas publicados por la Municipalidad; así como, el 

desarrollo de un cuestionario estructurado para obtener información primaria. 

Finalmente, revisó el contenido y las características de los libros de ingresos en la 

oficina de Rentas, para el tratamiento estadístico de datos utilizó la estadística 

descriptiva donde realizó la contabilidad de las proporciones por cada ítem de cada 

test comparándola con la información promedio de cada uno de los ítems; 

asimismo, utilizó estadística referencial para lo cual se propuso el uso de la técnica 

inferencial que plantea la prueba del CHI_CUADRADO con las variables no 

paramétricas, con una confiabilidad del instrumento del 83%, lo cual es un grado 

de alta aplicabilidad, utilizó el estadístico alfa de Cronbach. Evaluando los 

resultados se encontraron que los procesos administrativos estaban en pésimas 

condiciones, había una mala planificación y nivel organizacional, la percepción de 

control es mala y el nivel de satisfacción de los ciudadanos que se apersonan a la 

oficina de cobranzas era muy malo. Esta información le permitió concluir primero 

que existe una relación significativa entre procesos administrativos y el grado de 
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satisfacción de los ciudadanos que se apersonan a la oficina de recaudación por el 

servicio de agua y alcantarillado en el Municipio de Huaro.    

Por su parte a Mosqueira y Ruíz (2021), realizaron una investigación sobre 

los efectos que origina la simplificación administrativa en los grados de satisfacción 

de los ciudadanos de la UGE, cuyo objetivo fue determinar el nexo entre las 

medidas adoptadas para la simplificación administrativa y los grados de satisfacción 

durante el periodo 2018. La investigación fue tipo cuantitativa, con nivel básico no 

experimental, con un diseño descriptivo-correlacional, cuya población estuvo 

formada por 6 gerentes públicos y 140 usuarios que diariamente se acercan en 

promedio a esta entidad pública a realizar algún trámite. La muestra en cambio 

estuvo conformada por 6 gerentes públicos y 102 usuarios, la cual se obtuvo por 

fórmula estadística y un muestreo aleatorio simple. Los resultados mostraron una 

correlación demasiado alta entre ambas variables, evidenciando una fuerte relación 

entre simplificación administrativa y el grado de satisfacción de los ciudadanos. 

Asimismo, Guerrero (2022), realizó un estudio de cómo la simplificación de 

procedimientos administrativos se relaciona con la satisfacción del usuario, para 

ello su enfoque cuantitativo de diseño no experimental, transaccional, tipo aplicada 

y nivel correlacional. Su población para el estudio fue conformada de 700 usuarios 

de la cual extrajo para su estudio una muestra compuesta por 90 ciudadanos del 

Municipio de San Ignacio. Aplicado los cálculos de estudio, se evidenciaron 

resultados estadísticamente significativos con una Sig. < al 0,05 y con un 

coeficiente Spearman de 0,639, lo cual demuestra que la simplificación 

administrativa guarda una relación positiva con la satisfacción del usuario. 

Como se detalló en los casos internacionales y nacionales, todos los 

ciudadanos en algún momento realizamos un procedimiento administrativo, el cual 

puede ser iniciado de manera presencial o de forma virtual utilizando internet, 

cuyas expectativas mínimas a lo esperado genera un grado de satisfacción, lo cual 

tiene una contraposición o alto grado de insatisfacción cuando el resultado es 

contrario a lo esperado. 

En este contexto definimos al procedimiento administrativo como un 

conjunto de actuaciones y trámites que realizan personas naturales o jurídicas en 

las entidades públicas, los cuales conducen a un acto administrativo el cual 

produce un efecto jurídico sobre los intereses de las obligaciones o derechos que 
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tienen los administrados. (Ley 27444, 2019, p. 8). Asimismo, el procedimiento 

administrativo al ser un mecanismo con efecto jurídico, se encuentra regulada por 

la norma peruana y su reglamento, donde se garantiza el derecho de los 

administrados, limita la potestad de la entidad y los plazos de atención que debe 

indicarse en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de cada 

entidad pública.  

En base a esta Ley 27444, Newman y Summer (1962) definieron a los 

procedimientos administrativos como labores necesarias y trascendentales 

realizado por las autoridades gubernamentales; quienes lo realizan eficazmente 

cumpliendo las normas, con el objetivo de lograr buenos resultados de forma 

eficaz con grandes utilidades a un costo mínimo. Esto permitió a Dubrin (2000) 

afirmar que el procedimiento administrativo es muy útil para medir las labores 

administrativas, cumpliendo con las etapas que conducen al éxito, logrando un 

óptimo trabajo o la entrega de un bien o servicio, consiguiendo una gran 

rentabilidad social. En el contexto jurídico, el procedimiento administrativo es visto 

como un mecanismo de la Administración Pública para desarrollar acciones que 

generen un efecto jurídico, garantizando una adecuada actuación adecuada y 

defensa de los intereses del ciudadano (UNIR, 2023), por esto Pacori (2020) 

señaló que todo proceso iniciado por las personas naturales o jurídicas en la 

administración pública que conduzca a la emisión de un acto administrativo con 

efecto jurídico sobre su interés, obligación o derecho de los administrados es un 

procedimiento administrativo. 

En el reglamento de la Ley 27444 (2019) se indican a detalle los 

procedimientos administrativos que deben seguir los servidores públicos y sus 

funcionarios, la cual debe seguir principios fundamentales definidas en las 

dimensiones legalidad, accesibilidad, derecho a ser escuchado, transparencia, 

derecho a apelar y responsabilidad que forman parte de la variable en estudio. 

Para respaldar el uso de estas dimensiones, se revisó el estudio realizado por 

Guerrero (2022) en su investigación; de otro lado, para el desarrollo del 

instrumento se utilizó el BPPS (2015) de la ONU. 

La dimensión legalidad, se define como el respeto a la Ley, a la Constitución 

del Perú y al derecho ciudadano, ya que todo el contenido de sus decisiones tiene 

fundamento de ley (Ley 27444, Artículo 40). Esto incluye el trato igualitario de 



18 

todos los ciudadanos, aunque en ciertos lugares donde existe un amplio espectro 

de leyes, hacer cumplir estas leyes de manera consistente puede presentar 

dificultades. (Rhein, 2021). 

La dimensión Accesibilidad, se define en la Ley como el acceso libre a la 

información de la administración pública que debe tener persona y un deber de las 

autoridades públicas para aceptar y tratar con los diferentes grupos de solicitudes 

y preguntas de los ciudadanos, la cual puede ser realizada en cualquier momento 

y obtener una copia del procedimiento (Ley 27444, Artículo 171). Este acceso 

práctico requiere adecuados horarios de apertura o medios de comunicación como 

por ejemplo, utilizar en todas las instituciones públicas un idioma que pueda ser 

entendido por el público en general (Cerrillo y Velasco, 2020). 

La dimensión derecho a ser escuchado, se define como un derecho 

constitucional de los ciudadanos y de tratados internacionales, quienes reconocen 

el derecho a los ciudadanos a ser escuchados e informados por las autoridades 

públicas antes que tomen una decisión que pueda afectar los derechos e intereses 

de los ciudadanos (Congreso Constituyente Democrático, 1993, Artículo139). 

Para el sustento adecuado de este derecho, la persona debe tener la oportunidad 

de presentar hechos, argumentos o pruebas antes de que se tome una decisión. 

(Pranvera, 2016). 

La dimensión transparencia, garantiza que el trabajo de las autoridades 

públicas y los funcionarios, se lleve de forma abierta, para ello las oficinas de 

control interno son vigilantes del cumplimiento de las publicaciones en el portal 

web (Ley 27444, Artículo 60). Las autoridades tienen el deber de informar sobre 

su trabajo y garantizar el acceso a las leyes, actas y documentos administrativos 

previa solicitud, el derecho a la información sólo puede ser restringida por la 

protección de los intereses públicos legítimos o la privacidad. (Rubtcova et al., 

2018). 

La dimensión derecho a apelar, es el recurso con el que cuenta todo 

ciudadano para apelar una decisión administrativa dentro de los plazos 

establecidos, con el objeto que un órgano superior examine la resolución no 

favorable al administrado (Código Procesal Civil, Artículo 364). Este derecho se 

encuentra asociado a la atención personalizada y la capacidad de la organización 
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para comprender la necesidad del usuario, incluida la accesibilidad, comunicación 

y comprehensión del usuario (Dacian, 2016). 

La dimensión responsabilidad, es la obligatoriedad de las autoridades 

administrativas para reparar los daños que se ocasionan a los administrados 

debido a su mal funcionamiento, por lo que asumen su responsabilidad conforme 

al orden jurídico (Ley 27444, Artículo 58). La responsabilidad personal se basa en 

el hecho de que un proceso administrativo real no involucra sistemas, estructuras 

organizativas o sus vínculos, sino personas específicas (Gafurov y Malyi, 2020). 

La satisfacción del administrado es un estado percibido por los usuarios de 

una administración pública, luego de la experiencia recibida sobre una actividad 

que realizaron en las ventanillas de atención o como el resultado con la cual puede 

sentirse complacido luego de la culminación de un procedimiento administrativo. 

Mosqueira (2021) señala que esta percepción está relacionada directamente con la 

calidad del servicio esperado por los usuarios al realizar su trámite administrativo. 

Para conocer el nivel de satisfacción del administrado, Mosqueira (2021) logró 

medir la calidad del servicio recibido utilizando el modelo denominado SERVQUAL 

desarrollado por Parasuraman et al. (1985), quienes propusieron que la calidad del 

servicio es una percepción que se basa en comparar las expectativas de los 

usuarios por los servicios esperados y los servicios recibidos. Si la discrepancia 

encontrada entre lo esperado y recibido satisface como mínimo las expectativas del 

usuario, se genera satisfacción; en cambio, si estas discrepancias no satisfacen las 

expectativas del usuario se genera insatisfacción. 

La satisfacción del administrado depende del enfoque del usuario respecto 

al servicio recibido de la administración pública, lo cual se observa en las ventanillas 

de atención, por lo que esta se encuentra influenciada por la evaluación del cliente 

sobre el producto o servicio recibido, conteniendo múltiples niveles en la 

organización. Paucar (2019). De igual manera la satisfacción se convierte en un 

indicador de la calidad prestada por la entidad en la atención, por lo que este grado 

de satisfacción nos permite fortalecer nuestras debilidades y potenciar nuestras 

fortalezas. (Villanueva et al., 2022). Por esto se puede entender que la satisfacción 

es un conjunto de emociones de los usuarios luego de evaluar su experiencia el 

inicio de un procedimiento que sigue las directrices de la ISO 10001:2007 para los 

códigos de conducta dentro de las organizaciones, las expectativas que espera y 
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el rendimiento que experimenta luego de iniciado un procedimiento. Febres-Ramos 

(2020). 

Para este trabajo de investigación utilice el modelo SERVQUAL utilizado por 

Mosqueira (2021) incluyendo la variación del SERVPERF creado por Cronin y 

Taylor (1992) quienes basaron al instrumento en una percepción de la performance, 

que tiene un mejor desempeño con la percepción que lo aproxima a la satisfacción 

del cliente. Este modelo divide esta variable en las 5 dimensiones como son: 

tangibles o elementos tangibles, fiabilidad o confiabilidad, capacidad de respuesta, 

seguridad y empatía. 

Los elementos tangibles, es lo que se encuentran en una institución  de 

forma material, las cuales se ofrecen al usuario como la edificación, personal de 

atención al público, equipos utilizados para la atención y medios de comunicación 

para informar al público Mosqueira (2021). Otra definición es la otorgada por de 

Jesus et al. (2019), quien lo define como todo objeto tangible que puede ser 

evaluado en el lugar donde se desarrolla el servicio, como por ejemplo el aspecto 

físico de las edificaciones, personal, equipos y los medios de comunicación. 

La fiabilidad o confiabilidad, es la confianza del usuario en que labor 

realizada por el proveedor de servicios cumplirá con lo ofrecido, libre de errores y 

de forma adecuada. Mosqueira (2021). Así también lo confirman Medianeira et al. 

(2018), quienes lo definen como la capacidad para desarrollar de manera confiable 

y cuidadosa el servicio ofrecido, conforme a lo ofrecido luego del pago del servicio. 

La capacidad de respuesta, son las acciones que toma la institución para dar 

soluciones rápidas a los servicios ofrecidos a la ciudadanía, cumpliendo como 

máximo con los tiempos estipulados. Mosqueira (2021). Asimismo, puede ser 

considerado como un conjunto de actos reflejados en la voluntad y disposición de 

asistencia a los usuarios para proporcionar un rápido servicio (Manunggal y Afriadi, 

2023). 

La dimensión seguridad, es el valor de confianza que tiene el usuario sobre 

el procedimiento realizado para solucionar sus problemas. Mosqueira (2021). En el 

mismo contexto, Ferraz et al. (2018) lo definen como el conocimiento y esmero que 

demuestra el personal y su capacidad personal para inspirar confianza y 

credibilidad. Incluye profesionalismo, respeto, honestidad y seguridad. 
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La dimensión empatía, es la atención personalizada, muy cortés, realizada 

por el funcionario público al usuario, por medio del contacto directo. Mosqueira 

(2021). Asimismo, esta se encuentra asociado a la atención personalizada y la 

capacidad de la organización para comprender la necesidad del usuario, incluida la 

accesibilidad, comunicación y comprehensión del usuario. (Manunggal y Afriadi, 

2023). 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación  

Tipo de investigación 

Para analizar las dos variables de estudio podemos indicar que fue orientada 

a una investigación básica, a esta conclusión inicial llegamos debido a que toda 

investigación que lleva al conocimiento puede ser básica o aplicada (Vara, 2015). 

De igual manera, Esteban (2018) nos señala que la investigación básica nos servirá 

para enriquecer el objetivo del estudio, motivado por la curiosidad de descubrir 

conocimiento nuevo, respaldado en los comentarios realizados por Solis (2008) y 

otros autores. Asimismo, nuestro trabajo de investigación empleó un enfoque 

cuantitativo, debido a que realizamos medición de las variables en estudio para 

validar nuestra hipótesis. Con relación al enfoque de nuestra investigación, esta se 

encuentra sustentada en el hecho de que para comprobar la hipótesis se requiere 

una recolecta de datos que nos permitan medirlos numéricamente y analizarlos 

estadísticamente, con el cual se podrán establecer formas de comportamiento y 

que permitan probar nuestra tesis. 

Diseño de investigación 

Las variables del presente estudio no se mantienen constantes y no pueden 

ser controladas por nuestra investigación, por lo que se propone un diseño 

transversal no experimental y para poder determinar cómo se encuentran 

asociadas estas 2 variables se propone un diseño correlacional. Se tomó en 

consideración esta propuesta debido a que nuestra investigación no manipuló de 

forma deliberada alguna de las variables, por lo que podremos observar el 

desarrollo de los eventos en su forma natural y luego los analizaremos (Hernández 

et al., 2014); asimismo, los estudios correlaciones buscan en las investigaciones el 

nivel de asociación entre variables, algún fenómeno o hecho que nos permita medir 

su relación. (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). 

3.2 Variables y operacionalización  

Definición conceptual Procedimiento Administrativo 

Es un conjunto de actuaciones y trámites que se realizan personas naturales 

o jurídicas en las entidades públicas, los cuales conducen a un acto administrativo

el cual produce un efecto jurídico sobre los intereses de las obligaciones o derechos 

que tienen los administrados. (Ley 27444, 2019, p. 8). 
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Definición operacional 

Los principios de la (Ley 27444, 2019) reglamentan los procedimientos 

administrativos que deben seguir los servidores públicos y sus funcionarios, de los 

cuales se ha podido determinar las dimensiones legalidad, accesibilidad, derecho 

a ser escuchado, transparencia, derecho a apelar y responsabilidad que forman 

parte de la variable en estudio. Esta medición se pudo realizar utilizando un 

cuestionario conformado por 28 ítems que se centraran en sus dimensiones. 

Indicadores. Para el caso de la dimensión legalidad, se utilizaron los 

indicadores, (a) normativo, (b) procedimiento establecido. Para el caso de la 

dimensión accesibilidad, se utilizaron los indicadores, (a) cognitivo, (b) físico, (c) 

sensorial. Para el caso de la dimensión derecho a ser escuchado, se utilizaron los 

indicadores (a) subjetivo, (b) formal. Para el caso de la dimensión transparencia, se 

utilizaron los indicadores, (a) acceso a la información, buen gobierno. Finalmente, 

para el caso de la dimensión responsabilidad, se utilizaron los indicadores (a) civil, 

funcional y penal. 

Escala de medición.  Para realizar la medición se aplicó la escala ordinal 

desarrollada por Likert, con una valoración de 1 a 5 que permitió determinar el nivel 

de conformidad o disconformidad de los administrados. 

Definición conceptual satisfacción del administrado 

La satisfacción es un estado percibido por los usuarios de una administración 

pública,  sobre una actividad que realizan en las ventanillas de atención o el 

resultado que recibe luego de su culminación, con la cual se puede sentir 

complacido (Mosqueira, 2021). 

Definición operacional satisfacción del administrado 

Considerando el instrumento desarrollado por Mosqueira (2021) y su 

variación SERVPERF, se elaboró un cuestionario de 32 items para su aplicación, 

agrupada en las dimensiones tangibles o elementos tangibles, fiabilidad o 

confiabilidad, capacidad de respuesta, seguridad y empatía, que permitió medir el 

desempeño de la variable satisfacción del administrado.  

Indicadores. Para el desarrollo del cuestionario se adaptaron las 

dimensiones, donde para el caso de la dimensión elementos tangibles, se utilizaron 

los indicadores, (a) facilidades físicas, (b) equipamiento (c) personal, materiales de 

comunicación. Para el caso de la dimensión fiabilidad, se utilizaron los indicadores, 
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(a) predicciones, (b) similitud. Para la dimensión capacidad de respuesta, se

utilizaron los indicadores, (a) precisión, (b) rapidez, para la dimensión seguridad, se 

utilizaron los indicadores, (a) integridad, (b) disponibilidad, (c) confidencialidad, por 

último para la dimensión empatía, se utilizaron los indicadores (a) emocional, (b) 

cognitiva. 

Escala de medición.  Para realizar la medición se aplicó la escala ordinal 

desarrollada por Likert, con una valoración de 1 a 5 que permitió determinar el nivel 

de satisfacción o insatisfacción de los administrados. 

3.3 Población, muestra y muestreo 

Población 

Es todo grupo total de individuos que va a ser investigado cómo las 

personas, empresas, objetos, etc., se convierten en una población de estudio para 

una investigación (Vara, 2015). En este contexto, la población de nuestra 

investigación estuvo constituida por las usuarios que realizan algún trámite 

administrativo en la Dirección de Normativa en Comunicaciones elegido de forma 

aleatoria durante un día específico, por lo que la población de estudio fue censal 

compuesta por 30 usuarios que en promedio realizan algún trámite administrativo 

diariamente, esta muestra no fue probabilística por su reducido tamaño, pero son 

atendidos de acuerdo a los procedimientos administrativos de la Dirección de 

Normativa en Comunicaciones. 

Los criterios de inclusión tomados en cuenta para la presente investigación 

fueron los ciudadanos mayores de edad o su representante legal que realizan algún 

trámite administrativo, la cual genera un acto administrativo que debe ser atendido 

en un plazo determinado según Ley 27444. 

Los criterios de exclusión tomados en cuenta para la presente investigación 

fueron los ciudadanos mayores de edad o su representante legal que realizan 

alguna consulta a la administración, la cual no genera un acto administrativo y no 

tiene plazo determinado para atención según Ley 27444. 

Unidad de análisis. La unidad de análisis estuvo compuesta por el ciudadano 

que en promedio diariamente realizan algún procedimiento administrativo en la 

Dirección de Normativa en Comunicaciones, unidad orgánica del MTC. 
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Son herramientas de análisis e investigación que permiten recopilar 

información. De las diversas técnicas, se utilizó para el recojo de información a la 

encuesta como nuestra técnica, debido a que es ampliamente utilizada en la 

recolección de datos cuantitativos para obtener datos y luego procesarlos de 

manera rápida y segura. (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018).     

Instrumentos 

Nos permiten obtener la información deseada para nuestra investigación 

como herramienta de trabajo. El instrumento de medición utilizado para recoger la 

información de las variables estudiadas en la muestra en el presente proyecto de 

investigación fue un cuestionario de 28 preguntas formuladas para la variable 

procedimiento administrativo y 32 preguntas formuladas para la variable 

satisfacción del administrado utilizando la escala de Likert. Estas preguntas fueron 

desarrolladas considerando las variables en estudio, dimensiones y sus indicadores 

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). Las encuestas fueron enviadas a los 

correos electrónicos de los participantes, solicitando vía telefónica el llenado del 

mismo; si bien todos se comprometieron, 4 de ellos no cumplieron en enviar la 

encuesta a pesar de la insistencia, 2 de ellos no lo enviaron completo y 1 respondió 

parcialmente el cuestionario. 

Validez. Es el valor de precisión que se otorga a nuestro instrumento para 

medir las variables en estudio de forma individual (Vara, 2015). En nuestro caso, la 

validez del contenido de nuestro estudio se determinó mediante un juicio de 

evaluación desarrollado por 03 expertos, los cuales estaban compuesto por 

especialistas en gestión pública y con grado de maestro, quienes evaluaron si los 

ítems de cada variable son los adecuados y si son los necesarios para la realización 

del cuestionario. En base a los criterios claridad, coherencia y relevancia se obtuvo 

la calificación necesaria para aplicar el instrumento para la variable 1 y para la 

variable 2. 

Confiabilidad. Es el nivel de repeticiones continuas con la cual se aplica un 

instrumento a un mismo grupo de individuos produciendo un mismo resultado. 

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018, p. 302).  
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Se utilizó la técnica de consistencia interna sobre una muestra mínima de 10 

ciudadanos que no formen parte de la muestra en estudio, el valor medido se obtuvo 

al determinar el índice de Alfa de Cronbach, este resultado obtenido posteriormente 

fue comparado con la tabla de confiabilidad utilizado por Condori (2018). Para el 

caso de los resultados obtenidos con la variable procedimiento administrativo el 

Alfa de Cronbach=0.841, la cual se encuentra en un rango de fuerte confiabilidad. 

Para la variable satisfacción del administrado, se obtuvo un Alfa de 

Cronbach=0.964, la cual se encuentra en un rango de alta confiabilidad  

3.5 Procedimientos  

Para desarrollar esta presente investigación, se analizó la realidad 

problemática a nivel internacional, nacional y local, lo cual permitió conocer la 

existencia del problema a nivel global, seguidamente se realizó la búsqueda de 

antecedentes de diversos autores que nos permitió conocer cómo realizaron su 

investigación. Esto permitió delimitar nuestra investigación sobre la Dirección de 

Normativa, el primer trámite se realizó enviando por mesa de partes virtual una 

solicitud de autorización para incluir el nombre de la institución en la presente tesis. 

Esta autorización nos permitió acceder a los datos de los usuarios para la aplicación 

del instrumento que posteriormente se validó por el juicio de 03 expertos, 

seguidamente se aplicó el cuestionario que contiene preguntas sobre el 

procedimiento administrativo y la variable satisfacción del administrado sobre 30 

usuarios de la Dirección de Normativa, con una breve explicación sobre el llenado 

de la misma. Finalmente, se realizó el análisis cuantitativo de los datos utilizando 

Excel 2013 y el Software Estadístico para las Ciencias Sociales (IBM SPSS v25) 

que mostraron resultados estadísticos para evaluar las variables y sus 

dimensiones, lo que permitió elaborar las conclusiones y posteriormente las 

recomendaciones.  

3.6 Método de análisis de datos  

Estadística descriptiva 

Para organizar estadísticamente los datos recogidos de las variables y sus 

indicadores de una forma organizada, se elaboró una tabla de frecuencias de datos 

agrupados utilizando el software SPSS 25. 

Estadística inferencial 
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Para demostrar las hipótesis planteadas se realizó primero pruebas de 

normalidad al instrumento con Shapiro-Wilk, demostrándose que no provienen de 

una distribución normal, por lo que se utilizó la prueba estadística no paramétrica 

de Spearman que permitió medir el nivel de asociación entre las dos variables y su 

dirección de relación. 

3.7 Aspectos éticos  

Para el desarrollo de la presente tesis se han respetado los principios 

fundamentales de la investigación, para lo cual se solicitó formalmente autorización 

a los participantes del presente estudio y se les comunicó nuestro compromiso de 

recibir, tratar y usar la información personal tomada y recibida como confidencial y 

destinada únicamente al cumplimiento de los principios éticos del presente estudio, 

el cual estará disponible para todos los participantes. En cumplimiento de las 

normas del APA7 (Moreno y Carrillo, 2019), se respetó la autoría de todo tipo de 

información escrita o digital utilizado para nuestra investigación, en consideración 

del cumplimiento del código de ética en investigación de nuestra universidad César 

Vallejo (RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N.° 0101-2022/UCV).   
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IV. RESULTADOS

4.1 Análisis de resultados descriptivo

Variable de procedimientos administrativos 

En la tabla 1 se puede observar que solo el 4% de los 23 encuestados 

calificaron al procedimiento administrativo con un nivel bajo, un 65% lo considera 

como un procedimiento de nivel medio y solo un 31% lo considera que tiene un 

nivel alto. Estos valores encontrados demuestran que la mayoría considera al 

procedimiento administrativo con un nivel medio a alto, por lo que los ciudadanos 

esperan mejoras en el procedimiento administrativo. De igual forma, podemos 

observar con relación a los valores encontrados en la dimensión Legalidad, el 4% 

lo calificó con un nivel bajo, un 48% lo califica con un nivel medio y un 48% lo 

considerado con un nivel alto. Con relación a los valores encontrados en la 

dimensión Accesibilidad el 4% lo calificó con un nivel bajo, un 48% lo califica con 

un nivel medio y un 48% lo considerado con un nivel alto. Con relación a los valores 

encontrados en la dimensión Derecho a ser escuchado el 9% lo calificó con un nivel 

bajo, un 43% lo califica con un nivel medio y un 48% lo considerado con un nivel 

alto. Con relación a los valores encontrados en la dimensión Transparencia el 4% 

lo calificó con un nivel bajo, un 44% lo califica con un nivel medio y un 52% lo 

considera con un nivel alto. Con relación a los valores encontrados en la dimensión 

Derecho a apelar el 4% lo calificó con un nivel bajo, un 52% lo califica con un nivel 

medio y un 54% lo considera con un nivel alto. Con relación a los valores 

encontrados en la dimensión Responsabilidad el 61% lo calificó con un nivel bajo, 

un 39% lo califica con un nivel medio y un 0% lo considera con un nivel alto. 

Tabla 1 

Distribución de frecuencias y porcentajes del Procedimiento Administrativo 

Niveles 

Dimensión 
Legalidad 

Dimensión 
Accesibilidad 

Dimensión 
Derecho 

a ser escuchado 
Dimensión 

Transparencia 

Dimensión 
Derecho 
a apelar 

Dimensión 
Responsabilidad 

Procedimiento 
Administrativo 

F % F % F % F % F % F % F % 

Alto 11 48 11 48 11 48 12 52 10 44 0 0 7 31 

Medio 11 48 11 48 10 43 10 44 12 52 9 39 15 65 

Bajo 1 4 1 4 2 9 1 4 1 4 14 61 1 4 

Total 23 100 23 100 23 100 23 100 23 100 23 100 23 100 

 Nota: Base de datos de la variable Procedimiento Administrativo
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Variable Satisfacción del Administrado 

En la tabla 2 se puede observar que solo el 4% de los 23 encuestados 

calificaron la Satisfacción del Administrado con un nivel bajo, un 52% lo califica con 

una satisfacción de nivel medio y solo un 44% lo considerado con un nivel alto de 

satisfacción. Estos valores encontrados demuestran que la mayoría considera a la 

Satisfacción del Administrado con un nivel medio a alto, por lo que los ciudadanos 

esperan mejoras en el procedimiento administrativo. De igual forma, podemos 

observar con relación a los valores encontrados en la dimensión Tangible que el 

9% lo calificó con un nivel bajo, un 26% lo califica con un nivel medio y un 65% lo 

considera con un nivel alto. Con relación a los valores encontrados en la dimensión 

Fiabilidad el 9% lo calificó con un nivel bajo, un 65% lo califica con un nivel medio 

y un 26% lo considera con un nivel alto. Con relación a los valores encontrados en 

la dimensión Capacidad de respuesta el 4% lo calificó con un nivel bajo, un 57% lo 

califica con un nivel medio y un 39% lo considera con un nivel alto. Con relación a 

los valores encontrados en la dimensión Seguridad el 4% lo calificó con un nivel 

bajo, un 31% lo califica con un nivel medio y un 65% lo considera con un nivel alto. 

Con relación a los valores encontrados en la dimensión Empatía el 9% lo calificó 

con un nivel bajo, un 17% lo califica con un nivel medio y un 74% lo considera con 

un nivel alto.  

Tabla 2 

Distribución de frecuencias y porcentajes de la Satisfacción del Administrado 

Niveles 

Dimensión 
Tangible 

Dimensión 
Fiabilidad 

Dimensión 
Capacidad de 

respuesta 
Dimensión 
Seguridad 

Dimensión 
Empatía 

Satisfacción 
del 

administrado 

F % F % F % F % F % F % 

Alto 15 65 6 26 9 39 15 65 17 74 10 44 

Medio 6 26 15 65 13 57 7 31 4 17 12 52 

Bajo 2 9 2 9 1 4 1 4 2 9 1 4 

Total 23 100 23 100 23 100 23 100 23 100 23 100 

Nota: Base de datos de la variable Satisfacción del Administrado 

4.2 Análisis inferencial 

Prueba de la hipótesis general 

El cálculo de la relación entre las variables procedimiento administrativo y 

satisfacción del administrado se muestra en la tabla 3. En los resultados obtenidos 

del Spearman, se puede observar que el valor de significancia bilateral entre el 
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procedimiento administrativo y la satisfacción del administrado es 0.001, el cual es 

menor a 0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

demostrándose que existe una correlación entre el procedimiento administrativo y 

la satisfacción del administrado; asimismo, como el valor del coeficiente de 

correlación encontrado es 0.665 que indica que tiene una correlación positiva 

moderada (Schober, 2018). 

Tabla 3 

Correlación entre Procedimiento Administrativo y Satisfacción del Administrado  

Satisfacción del 
administrado 

Rho de Spearman Procedimiento 
administrativo 

Coeficiente de correlación ,665** 

Sig. (bilateral) 0.001 

N 23 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Prueba de la hipótesis específica 

En la tabla 4 se puede observar que el valor de significancia bilateral entre 

el procedimiento administrativo y la dimensión tangible es 0.010, el cual es menor 

a 0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

demostrándose que existe una correlación entre el procedimiento administrativo y 

la dimensión tangible; asimismo, como el valor del coeficiente de correlación 

encontrado es 0.527 indica que tiene una correlación positiva moderada. 

Seguidamente, se puede observar que el valor de significancia bilateral entre el 

procedimiento administrativo y la dimensión fiabilidad es 0.000, el cual es menor a 

0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

demostrándose que existe una correlación entre el procedimiento administrativo y 

la dimensión fiabilidad; asimismo, como el valor del coeficiente de correlación 

encontrado es 0.787 indica que tiene una correlación positiva fuerte. También se 

puede observar que el valor de significancia bilateral entre el procedimiento 

administrativo y la dimensión capacidad de respuesta es 0.001, el cual es menor a 

0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

demostrándose que existe una correlación entre el procedimiento administrativo y 

la dimensión capacidad de respuesta; asimismo, como el valor del coeficiente de 

correlación encontrado es 0.640 indica que tiene una correlación positiva 
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moderada. Igualmente se puede observar que el valor de significancia bilateral 

entre el procedimiento administrativo y la dimensión seguridad es 0.000, el cual es 

menor a 0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

demostrándose que existe una correlación entre el procedimiento administrativo y 

la dimensión seguridad; asimismo, como el valor del coeficiente de correlación 

encontrado es 0.701 indica que tiene una correlación positiva fuerte (Schober, 

2018). Finalmente se puede observar que el valor de significancia bilateral entre el 

procedimiento administrativo y la dimensión empatía es 0.086, el cual es mayor a 

0.05 por lo que se acepta la hipótesis nula, demostrándose que no existe una 

correlación entre el procedimiento administrativo y la dimensión empatía.

Tabla 4 

Correlación entre Procedimiento Administrativo y las dimensiones de la 

Satisfacción del Administrado  

Dimensión 
Tangible 

Dimensión 
Fiabilidad 

Dimensión 
Capacidad 

de respuesta 
Dimensión 
Seguridad 

Dimensión 
Empatía 

Rho de 
Spearman 

Procedimiento 
administrativo 

Coeficiente 
de 

correlación 

,527** ,787** ,640** ,701** 0.366 

Sig. 
(bilateral) 

0.010 0.000 0.001 0.000 0.086 

N 23 23 23 23 23 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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V. DISCUSIÓN

Con relación al objetivo general, se estableció que más del 67% percibe una

relación positiva entre el procedimiento administrativo y la satisfacción del 

administrado en la Dirección de Normativa del MTC, con lo cual se comprueba la 

hipótesis general de nuestra investigación. Esto se encuentra reflejada al mostrar 

que el 52% de los encuestados se encuentran satisfechos con el procedimiento 

administrativo, el 44% de los encuestados califica su satisfacción con un valor 

medio, y sólo un 4% calificó con un nivel bajo de satisfacción al procedimiento 

administrativo. Estos hallazgos guardan relación con los resultados encontrados 

por Quiñones (2022) donde se evidenció que si el procedimiento administrativo en 

la la DRE Lima Provincias es ineficiente se creará mayor insatisfacción, lo cual 

equivale a decir que una menor aceptación del procedimiento administrativo, menor 

será la satisfacción del administrado. Esto concuerda por lo encontrado por Condori 

(2018) en su estudio que considera que si el procedimiento administrativo realizado 

por la administración de transporte público en Tacna es ineficiente, esto genera una 

gran insatisfacción de los conductores dedicados al transporte interurbano en la 

ciudad de Tacna. El alto porcentaje de satisfacción encontrado en la Dirección de 

Normativa se debe a que el Ministerio de Transportes en los últimos años ha venido 

mejorando sus procedimientos administrativos, los cuales vienen utilizando las 

plataformas virtuales para el inicio de los procedimientos administrativos, sin dejar 

de lado el trámite presencial la cual es asistido con personal que habla las lenguas 

minoritarias de nuestro país. 

Con relación al primer objetivo específico,  se encontró que el 63% percibe 

una relación positiva entre el procedimiento administrativo y los elementos tangibles 

que tiene la Dirección de Normativa del MTC, con lo cual se comprueba la primera 

hipótesis de nuestra investigación. Esto se encuentra reflejada al mostrar que el 

65% de los encuestados califican con un nivel alto los elementos tangibles, el 25% 

de los encuestados califican a los elementos tangibles con un valor medio, y sólo 

un 9% lo calificó con un nivel bajo de satisfacción. Esto guarda relación con lo 

señalado por Quesada (2021) que encontró un valor de correlación del 56%. En el 

caso de Condori (2018) esta dimensión fue evaluada con el término infraestructura, 

encontrando que en la Municipalidad Provincial de Tacna requiere de muchas 

mejoras debido a un alto grado de insatisfacción encontrado que llega al 70%. En 
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cambio Mosqueira y Ruiz (2021) encontraron un alto grado de satisfacción que llegó 

al 86% de las personas encuestadas que consideraron que la UGEL 03 de Lima ha 

mejorado notablemente su infraestructura, el sistema de control de colas y un 

moderno sistema de trámite documentario. Finalmente, Guerrero (2022) concluye 

que la simplificación de procedimientos administrativos mantiene una correlación 

con la atención a la ciudadanía que son los elementos tangibles de la Municipalidad 

Provincial de San Ignacio y que han generado un mayor grado de satisfacción, por 

lo que mejorar la atención a la ciudadanía mejora el grado de satisfacción de la 

ciudadanía. 

Con relación al segundo objetivo específico, se encontró que el 79% percibe 

una relación positiva entre el procedimiento administrativo y la fiabilidad que tiene 

la Dirección de Normativa del MTC, con lo cual se comprueba la segunda hipótesis 

de nuestra investigación. Esto se encuentra reflejada al mostrar que el 26% de los 

encuestados califican con un nivel alto a la fiabilidad, el 65% de los encuestados 

califican a la fiabilidad con un valor medio, y sólo un 9% lo calificó con un nivel bajo 

de satisfacción. Estos valores encontrados concuerdan con lo encontrado por 

Quesada (2021) que encontró un valor de correlación del 59%. Para Mosqueira y 

Ruiz (2021) el 62% de los encuestados calificaron de modo regular su satisfacción 

con la fiabilidad, contra un 32% que se encontraba satisfecho y un 6% insatisfecho, 

concluyendo que la mayoría de usuarios de la UGEL 03 Lima en el 2018 se 

encontraban satisfechos de modo regular. 

Con relación al tercer objetivo específico, se encontró que el 64% percibe 

una relación positiva entre el procedimiento administrativo y la capacidad de 

respuesta que tiene la Dirección de Normativa del MTC, con lo cual se comprueba 

la tercera hipótesis de nuestra investigación. Esto se encuentra reflejada al mostrar 

que el 39% de los encuestados califican con un nivel alto a la capacidad de 

respuesta, el 57% de los encuestados califican a la capacidad de respuesta con un 

valor medio, y sólo un 4% lo calificó con un nivel bajo de satisfacción. Estos valores 

encontrados no guardan relación con lo encontrado por Quesada (2021), donde sus 

resultados no arrojaron una correlación entre la capacidad de respuesta y la 

satisfacción del administrado. En el caso de Condori (2018) encontró que en la 

Municipalidad Provincial de Tacna el 66% de los encuestados se encuentra 

insatisfecho con el procedimiento administrativo, el 29% normal y solo el 5% 
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satisfecho, por lo que concluye que al administrado no solo le importa el resultado 

final de su trámite sino que tiene gran importancia la atención que recibe público. 

En el caso de Mosqueira y Ruiz (2021) encontraron un grado de satisfacción del 

57% que lo calificaron como regularmente satisfecho, contra un 8% que se 

encontraba satisfecho y un 35% insatisfecho, concluyendo que la mayoría de los 

encuestados considera que los trámites administrativos les genera una regular 

satisfacción debido a su modernización.   

Con relación al cuarto objetivo específico, se encontró que el 70% percibe 

una relación positiva entre el procedimiento administrativo y los elementos de 

seguridad que tiene la Dirección de Normativa del MTC, con lo cual se comprueba 

la cuarta hipótesis de nuestra investigación. Esto se encuentra reflejada al mostrar 

que el 65% de los encuestados califican con un nivel alto a los elementos de 

seguridad, el 31% de los encuestados califican a los elementos de seguridad con 

un valor medio, y sólo un 4% lo calificó con un nivel bajo de satisfacción. Esto 

guarda relación con lo señalado por Quesada (2021) que encontró un valor de 

correlación del 49%. En el caso de Mosqueira y Ruiz (2021) encontraron que el 

59% de las personas encuestadas se encuentran satisfechas con la seguridad en 

la UGEL 03 de Lima, 34% regularmente satisfecho y un 7% insatisfecho, por lo que 

se concluye que los ciudadanos expresan su satisfacción a la seguridad que brinda 

el personal y las instalaciones para realizar un trámite sin contratiempos. 

Con relación al quinto objetivo específico, se encontró que el 37% percibe 

una relación positiva entre el procedimiento administrativo y la empatía que tiene la 

Dirección de Normativa del MTC, lo cual es un nivel bajo que demuestra la no 

existencia de una relación entre el procedimiento administrativo y la dimensión 

empatía, por lo cual no se acepta la cuarta hipótesis de nuestra investigación. Esto 

se encuentra reflejada al mostrar que el 74% de los encuestados califican con un 

nivel alto a la empatía, el 17% de los encuestados califican a la empatía con un 

valor medio, y sólo un 9% lo calificó con un nivel bajo de satisfacción. Esto guarda 

relación con lo señalado por Quesada (2021) que encontró un valor de correlación 

del 43%. En el caso de Condori (2018) esta dimensión fue evaluada con el término 

trabajadores, encontrando que el 13% se siente insatisfecho con los trabajadores, 

el 79% se siente normal y un 1% muy satisfecho, recomendando que se realicen 

audiencias públicas para que administrados y trabajadores interactúen 
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mutuamente. Para Mosqueira y Ruiz (2021) el grado de satisfacción encontrado era 

del 64% que lo calificaron como regularmente satisfecho, contra un 26% que se 

encontraba satisfecho y un 10% insatisfecho, concluyendo que un 90% considera 

que los trabajadores muestran una gran empatía cuando absuelven sus 

requerimientos.  
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VI. CONCLUSIONES

Primera. Se halló una relación muy positiva entre las variables procedimiento 

administrativo y satisfacción del administrado en la Dirección de Normativa, 

los cuales arrojaron un valor correlacional muy favorable del 67%. Esto 

evidencia una buena aceptación por parte de la ciudadanía sobre los 

procedimientos administrativos implementados en la Dirección de 

Normativa, los cuales pueden ser mejorados para lograr un mejor grado de 

satisfacción. 

Segunda. Se halló una relación muy positiva entre el procedimiento administrativo 

y los elementos tangibles de la Dirección de Normativa, los cuales arrojaron 

un valor correlacional muy favorable del 53%. Esto se debe a que la mitad 

de los ciudadanos estiman que esperan demasiado tiempo por su turno de 

atención debido a la falta de computadoras modernas, lo que los obliga a 

esperar en sillas y muebles no confortables. 

Tercera. Se halló una relación muy positiva entre el procedimiento administrativo y 

la fiabilidad de la Dirección de Normativa, los cuales arrojaron un valor 

correlacional muy favorable del 79%. Esto se debe a que los ciudadanos 

obtienen mayormente la respuesta esperada, a pesar que el plazo de 

atención no es el adecuado, por la falta de asistencia para resolverlo. 

Cuarta. Se halló una relación muy positiva entre el procedimiento administrativo y 

la capacidad de respuesta de la Dirección de Normativa, los cuales arrojaron 

un valor correlacional muy favorable del 64%. Este valor es causado por los 

sistemas informáticos de la institución que no permiten la culminación de los 

trámites de manera más dinámica.  

Quinta. Se halló una relación muy positiva entre el procedimiento administrativo y 

la seguridad de la Dirección de Normativa, los cuales arrojaron un valor 

correlacional muy favorable del 70%. Esto pudo haber obtenido un mejor 

valor debido a la falta de contacto directo de la población con la oficina a 

cargo de su trámite, ya que la implementación del trámite online genera una 

insatisfacción en la ciudadanía por la falta de respuesta inmediata. 

Sexta. Los resultados arrojaron un valor correlacional no muy favorable del 36%, lo 

que demuestra que no existe relación entre el procedimiento administrativo 

y la empatía de la Dirección de Normativa. Esto se debe a que los 



37 

ciudadanos estiman que se tienen pocos servidores públicos atendiendo su 

trámite administrativo que son la causa que estos sean atendido en los 

plazos largos establecidos, por lo que piensan que la institución no 

comprende sus necesidades para que estos sean realizados más 

rápidamente. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera. Es necesario que la Dirección de Normativa realice mejoras continuas 

para elevar el grado de satisfacción de los administrados, mediante 

aplicaciones más amigables, o implementando un buzón de 

recomendaciones para escuchar la opinión de los administrados. 

Segunda. La Dirección de Normativa debe elaborar procedimientos que permitan 

a los usuarios un uso más intensivo de las plataformas en internet, disponible 

las 24 horas del día, la cual debe ser complementada con videos de 

instrucción sobre el uso de estas plataformas. 

Tercera. La Dirección de Normativa debe mejorar los procedimientos 

administrativos mediante la implementación de sistemas ISO que permitan 

la simplificación de procesos, mejorando la eficacia y ofreciendo una mejor 

calidad de servicios a la ciudadanía. 

Cuarta. La Dirección de Normativa debe elaborar procesos que permitan escuchar 

a los administrados para una mejora continua en cada etapa del 

procedimiento administrativo. 

Quinta. La Dirección de Normativa debe proponer a la Oficina de Imagen 

Institucional el desarrollo de encuestas periódicas a los administrados para 

conocer su nivel de satisfacción luego de realizar su procedimiento 

administrativo, permitiendo disminuir las debilidades de la Dirección de 

Normativa. 

Sexta. El MTC debe ampliar la cantidad de servidores públicos dispuestos para la 

atención al público ya que los ciudadanos estiman que son insuficientes; 

asimismo debe mejorarse la imagen de la Dirección de Normativa mediante 

el uso de las redes sociales. 
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ANEXO 1: TABLA DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable de 

estudio 

Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Dimensión Indicadores Escala de 

medición 

Variable 1: 

Procedimiento 

administrativo 

Es todo proceso 

iniciado por los 

ciudadanos en la 

administración 

pública que 

conduzca a la 

emisión de un 

acto 

administrativo 

con efectos 

jurídicos sobre 

interés, 

obligación o 

derecho de los 

administrados 

Pacori (2020) 

Medir los 

procesos que 

lo regulan. 

Legalidad 

Accesibilidad 

Derecho a ser 

escuchado 

Transparencia 

Derecho a apelar 

Responsabilidad 

Normativo 

Procedimiento 

establecido 

Cognitivo 

Físico 

Sensorial 

Subjetivo 

Formal 

Acceso a la 

información 

Buen gobierno 

Apelación de 

audiencia 

Apelación de 

revisión 

Civil 

Funcional 

Penal 

Ordinal tipo Likert 

1. Muy

desacuerdo

2. Desacuerdo

3. Ni de 

acuerdo, ni 

desacuerdo

4. De acuerdo

5. Muy de 

acuerdo

Variable 2: 

Satisfacción del 

administrado 

Es un conjunto 

de emociones de 

los usuarios 

luego de evaluar 

su experiencia al 

inicio de un 

procedimiento, 

las expectativas 

que espera y el 

rendimiento que 

experimenta 

luego de iniciado 

un 

procedimiento 

Febres-Ramos 

(2020) 

Medir las 

emociones de 

los usuarios. 

Elementos 

Tangibles 

Fiabilidad 

Capacidad de 

respuesta 

Seguridad 

Empatía 

Facilidades físicas 

Equipamiento 

Personal 

Materiales de 

comunicación 

Predicciones 

Similitud 

Precisión 

Rapidez 

Integridad 

Disponibilidad 

Confidencialidad 

Emocional 

Cognitiva 

Ordinal tipo Likert 

1. Muy

desacuerdo

2. Desacuerdo

3. Ni de 

acuerdo, ni 

desacuerdo

4. De acuerdo

5. Muy de 

acuerdo
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ANEXO 2: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Variable de estudio Definición conceptual Definición operacional Dimensión Indicadores Escala de medición 

Variable 1: 

Procedimiento administrativo 

Es un conjunto de 

actuaciones y trámites que 

se realizan en las entidades, 

los cuales conducen a un 

acto administrativo el cual 

produce un efecto jurídico 

sobre los intereses de las 

obligaciones o derechos que 

tienen los administrados. 

(Ley 27444, 2019, p. 8) 

Medir los procesos que lo 

regulan. 

Legalidad 

Accesibilidad 

Derecho a ser escuchado 

Transparencia 

Derecho a apelar 

Responsabilidad 

Normativo 

Procedimiento establecido 

Cognitivo 

Físico 

Sensorial 

Subjetivo 

Formal 

Acceso a la información 

Buen gobierno 

Apelación de audiencia 

Apelación de revisión 

Civil 

Funcional 

Penal 

Ordinal tipo Likert 

1. Muy desacuerdo

2. Desacuerdo

3. Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 

4. De acuerdo

5. Muy de acuerdo

Variable 2: 

Satisfacción del administrado 

Es un estado percibido por 

los usuarios de una 

administración pública,  

sobre una actividad que 

realizan en las ventanillas de 

atención o el resultado que 

recibe luego de su 

culminación, con la cual se 

puede sentir complacido 

(Mosqueira, 2021). 

Medir las emociones de los 

usuarios. 

Elementos Tangibles 

Fiabilidad 

Capacidad de respuesta 

Seguridad 

Empatía 

Facilidades físicas 

Equipamiento 

Personal 

Materiales de comunicación 

Predicciones 

Similitud 

Precisión 

Rapidez 

Integridad 

Disponibilidad 

Confidencialidad 

Emocional 

Cognitiva 

Ordinal tipo Likert 

1. Muy desacuerdo

2. Desacuerdo

3. Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 

4. De acuerdo

5. Muy de acuerdo
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ANEXO 3 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

VARIABLE 1: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Estimado Sr(a), el presente cuestionario tiene la finalidad de recoger información 

sobre el “procedimiento administrativo” relacionado a la homologación de 

equipos de telecomunicaciones y fiscalización de servicios de telecomunicaciones 

realizadas en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Por nuestra parte, le 

garantizamos que sus respuestas se mantendrán con fines académicos y se 

mantendrán en absoluta confidencialidad. 

Muchas gracias por su valiosa colaboración. 

I. Datos personales:

Edad (        ) Sexo (     ) 

II. Instrucciones:

Marque con una (X) en el casillero que usted considera que corresponda

al valor de la categoría señalado en el siguiente cuadro.

Valor 1 2 3 4 5 

Categoría Muy 
desacuerdo 

Desacuerdo Ni de acuerdo 
ni desacuerdo 

De acuerdo Muy 
de acuerdo 

Procedimiento Administrativo 1 2 3 4 5 

Legalidad 

1. El ministerio cumple sus funciones de acuerdo a la ley.

2. En el ministerio se influyen o deciden sobre un caso en
el que los servidores públicos o un amigo cercano o sus
familiares estuvieran involucrados.

3. En el ministerio tratan a diferentes grupos de
ciudadanos, independientemente de su sexo/raza/religión
u otra condición social, del mismo modo en el cumplimiento
de sus funciones.

4. El ministerio maneja un lenguaje claro sobre lo que
puede y lo que se les permite hacer.

5. En el ministerio son profesionales en la prestación del
servicio y entienden sus obligaciones.

Accesibilidad 

6. Es posible comprender la responsabilidad administrativa
de las diversas oficinas del ministerio.

7. Es posible comunicarse con el ministerio en otros
idiomas que no sean el oficial, es decir, en una lengua
minoritaria.

8. Los costos de los servicios son asequibles.

9. Se puede acceder a las oficinas del ministerio en
términos de visitas y/o algún otro tipo de comunicación.

10. Los diferentes grupos de ciudadanos tienen igual
acceso a los servicios proporcionados por el ministerio,
independientemente de su sexo/etnia/religión u otra
condición social.
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Derecho a ser escuchado 

11. El ministerio escucha sus puntos de vista y argumentos
antes de tomar una decisión que lo afecte.

12. El ministerio lo ayudaría en casos de errores obvios,
así como cuando envía una consulta a la oficina
equivocada.

13. Hay límites de tiempo para que  el ministerio tome
decisiones.

14. El ministerio sigue los límites de tiempo cuando toma
las decisiones que afecten su caso.

Transparencia 

15. Obtiene el mismo acceso a la información del ministerio
independientemente de su sexo/raza/religión u otra
condición social.

16. El ministerio le dará información sensible o privada si lo
solicita.

17. Obtiene información sobre un caso que le preocupa del
ministerio.

18. Obtiene información, sobre las leyes, normas y
procedimientos administrativos que guían el trabajo del
ministerio, si lo solicita.

Derecho a apelar 

19. Puede apelar las decisiones del ministerio que han ido
en su contra.

20. El ministerio le aconsejaría sobre cómo apelar una
decisión que ha tomado.

21. El ministerio revisaría sus propias decisiones de
manera justa y objetiva.

22. El ministerio debe explicar las razones de sus
decisiones cuando evalúa un procedimiento
administrativo.

23. El ministerio le informa cuando ha tomado una
decisión que le concierne a usted.

Responsabilidad 

24. Las agencias de supervisión como la Defensoría del
Pueblo influencian en el trabajo del ministerio.

25. Los funcionarios públicos del ministerio saben cómo
manejar situaciones en las que otro usuario es sospechoso
de violar la ley.

26. Considera que las quejas contra el ministerio son
tomados en serio y tratados respectivamente.

27. Los funcionarios públicos del ministerio se les ofrecen
sobornos.

28. Un funcionario del ministerio podría aceptar un soborno
sin ser detectado y castigado.
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INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

VARIABLE 2: SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADO 

Estimado Sr(a), el presente cuestionario tiene la finalidad de recoger información 

sobre la “satisfacción del administrado” relacionado a la homologación de 

equipos de telecomunicaciones y fiscalización de servicios de telecomunicaciones 

realizadas en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Por nuestra parte, le 

garantizamos que sus respuestas se mantendrán con fines académicos y se 

mantendrán en absoluta confidencialidad. 

Muchas gracias por su valiosa colaboración. 

I. Datos personales:

Edad (        ) Sexo (     ) 

II. Instrucciones:

Marque con una (X) en el casillero que usted considera que corresponda

al valor de la categoría señalado en el siguiente cuadro.

Valor 1 2 3 4 5 

Categoría Muy 
desacuerdo 

Desacuerdo Ni de acuerdo 
ni desacuerdo 

De acuerdo Muy 
de acuerdo 

Satisfacción del Administrado 1 2 3 4 5 

Tangibles 

1. El ministerio se encuentra ubicado en un lugar
estratégico de fácil acceso y rápido desplazamiento.

2. Las ventanillas de atención se encuentran distribuidas
adecuadamente para atender al público.

3. El ministerio cuenta con una adecuada señalización de
sus áreas de atención al público.

4. Las instalaciones del ministerio son limpios y cuentan
con buena ventilación e iluminación.

5. El ministerio cuenta con sillas y muebles adecuados para
esperar su turno.

6. La atención al público es adecuada.

7. El ministerio cuenta con computadoras modernas.

8. El uso de la tecnología internet para la atención al
público es el adecuado.

Fiabilidad 

9. La respuesta a su requerimiento siempre es lo esperado

10. Considera que la solicitud de algunos documentos
adicionales es innecesaria.

11. Cuando culmina su procedimiento administrativo, se
encuentra libre de errores.

12. Los trámites señalados como procedimientos
administrativos se atienden en el plazo estimado.

13. Cuando tiene problemas durante el procedimiento
administrativo, el ministerio lo asiste para resolverlo.

Capacidad de respuesta 
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14. El horario de atención al público es el adecuado.

15. El tiempo de espera para ser atendido es el adecuado.

16. El plazo para la atención de un trámite administrativo
es adecuado.

17. El servicio brindado por el servidor público es rápido.

18. El horario de atención al público se cumple de forma
satisfactoria.

Seguridad 

19. Los servidores públicos poseen competencias
profesionales

20. Puede mantener una comunicación directa con el
servidor público que resolverá su solicitud.

21. Existe facilidad y claridad en los servidores públicos
para transmitir su conocimiento.

22. Al iniciar la atención personalizada recibe el saludo del
trabajador.

23. Durante la atención, el trato es cordial y amable.

24. Es informado adecuadamente sobre el estado de su
trámite.

25. Considera que los documentos presentados como
confidenciales son garantizados por la institución.

Empatía 

26. La entidad cuenta con un número suficiente de
trabajadores.

27. Los servidores públicos se encuentran siempre en sus
lugares de trabajo.

28. Los servidores públicos se encuentran adecuadamente
vestidos.

29. Los servidores públicos siempre están dispuesto a
ayudarle.

30. Los servidores públicos comprenden sus necesidades
del procedimiento administrativo.

31. Los servidores públicos utilizan un lenguaje sencillo
para absolver las consultas.

32. Los servidores públicos están debidamente
identificados con su fotocheck.
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ANEXO 4 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 5 

MATRIZ EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 
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ANEXO 6 
CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

 
 

Niveles de confiabilidad 

Valores Nivel 

De -1 a 0 No es confiable 

De 0,01 a 0,49 Baja confiabilidad 

De 0,5 a 0,75 Moderada confiabilidad 

De 0,76 a 0,89 Fuerte confiabilidad 

De 0,9 a 1 Alta confiabilidad 

 

 

Confiabilidad del instrumento “satisfacción del administrado” 

 

Confiabilidad del Instrumento 
satisfacción del administrado 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.964 32 

 

 

Confiabilidad del instrumento “procedimiento administrativo” 

 

 

Confiabilidad del Instrumento 

Alfa de Cronbach N de elementos 

.842 28 
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ANEXO 7 
FICHAS TECNICAS DEL INSTRUMENTO 

 
Ficha técnica de instrumento 1: 

Nombre: Cuestionario sobre el Procedimiento Administrativo 

Autor: Adaptado de la versión Guerrero (2022) y los principios de la Ley 27444 

Dimensiones: El instrumento está compuesto de 28 ítems distribuido en legalidad, 

accesibilidad, derecho a ser escuchado, transparencia, derecho a apelar y responsabilidad.  

Baremos: Consideraremos como niveles los siguientes: bueno, regular y malo. El puntaje 

máximo y mínimo de las variables y sus dimensiones será conforme a:  

 Dimensión Variable 

 Legalidad Accesibilidad 

Derecho a 
ser 

escuchado Transparencia 
Derecho 
a apelar Responsabilidad 

 
Procedimiento 
administrativo 

Máximo 25 25 20 20 25 25 140 

Mínimo 5 5 4 4 5 5 28 

Rango 7 7 5 5 7 7 37 

Bueno 19 a 25 19 a 25 15 a 20 15 a 20 19 a 25 19 a 25 102 a 138 

Regular 12 a 18 12 a 18 9 a 14 9 a 14 12 a 18 12 a 18 65 a 101 

Malo 5 a 11 5 a 11 4 a 8 4 a 8 5 a 11 5 a 11 28 a 64 

 

Ficha técnica de instrumento 2: 

Nombre: Cuestionario sobre el Satisfacción del Administrado 

Autor: Adaptado de la versión  Mosqueira (2021) incluyendo la variación del SERVPERF 

Dimensiones: El instrumento está compuesto de 32 ítems distribuido en Tangibles, 

Fiabilidad, Capacidad de respuesta, Seguridad y Empatía. 

Baremos: Consideraremos como niveles los siguientes: bueno, regular y malo. El puntaje 

máximo y mínimo de las variables y sus dimensiones será conforme a: 

 Dimensión Variable 

 Tangibles Fiabilidad 
Capacidad de 

respuesta Seguridad Empatía 

Satisfacción 
del 

administrado 

Máximo 25 25 20 20 25 140 

Mínimo 5 5 4 4 5 28 

Rango 7 7 5 5 7 37 

Bueno 19 a 25 19 a 25 15 a 20 15 a 20 19 a 25 102 a 138 

Regular 12 a 18 12 a 18 9 a 14 9 a 14 12 a 18 65 a 101 

Malo 5 a 11 5 a 11 4 a 8 4 a 8 5 a 11 28 a 64 
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ANEXO 8 
RESULTADO DE LOS INSTRUMENTOS EN SPSS versión 25 
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ANEXO 9 
AUTORIZACION DE LA ENTIDAD 
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ANEXO 10 
CARTA DE PRESENTACION EMITIDO POR LA UNIVERSIDAD 
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